
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00194399- -UNC-ME#FCA - “CONVENIO ESPECÍFICO DE
COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UN
IVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA
EMPRESA INDUNOR S.A.

 
VISTO:

La nota presentada por la Ing. Agr. María Belén PEDRAZA, Responsable del
Tambo Escuela de la FCA-UNC, por la cual eleva para su consideración la propuesta
de anteproyecto de firma del CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA EMPRESA
INDUNOR S.A. y sus Anexos I, II, III y IV, y;

CONSIDERANDO:

Que “LAS PARTES” se comprometen a realizar actividades conjuntas e
interdisciplinarias en el área de Tambo Escuela de la FCA-UNC, con el objetivo de
promover y desarrollar actividades conjuntas de investigación científica, ensayos y
capacitación.

Que se ha cumplimentado con la exigencia prevista por la Ordenanza HCS Nº 06/2012.

Y que ambas partes tienen el interés de establecer vínculos de cooperación en áreas de
mutuo interés, entre nuestra Institución y “LA EMPRESA INDUNOR S.A.”

Por ello

EL DECANO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Aprobar el “CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y
ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA EMPRESA
INDUNOR S.A. y sus Anexos I, II, III y IV”, cuya copia integra el presente cuerpo



a Nº de Orden 34.

ARTICULO 2º: Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta al
cumplimiento de los objetivos propuestos en el Convenio.

ARTICULO 3º: Registrar y asentar en el sistema Micuré para dar cumplimiento a la Ord.
6/12.

ARTICULO 4º: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la Secretaría de
Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera, comuníquese,
regístrese. Cumplido archívese.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 


CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA EMPRESA INDUNOR S.A.   
 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias 
Agropecuarias, representada en este acto por el Ing. Agr. Juan Marcelo 
Conrero, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución 
HCD Nº 372/2017 y Ordenanza del HCS N° 6/2012, con domicilio en calle Av. 
Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina 2º piso Ciudad Universitaria, Córdoba, 
Argentina, en adelante “La Facultad” por una parte y por la otra, INDUNOR 
S.A. CUIT: 30-51577281-9, representada en este acto por la Sra. Claudia 
Andrea Moreiro, en su carácter de apoderada legal, con domicilio en Cerrito 
1136 Piso: 1, CP: 1010- Ciudad Autónoma Buenos Aires, Argentina, en 
adelante “La Empresa”, denominados en conjunto “LAS PARTES”, convienen 
la firma del presente Convenio Específico de Cooperación y Asistencia 
Técnica.  
 
Motiva la realización de este convenio el hecho de fortalecer el vínculo público-
privado, promover y desarrollar actividades conjuntas de investigación 
científica, ensayos, capacitación. Ambas instituciones trabajarán en el 
desarrollo de tecnologías responsables con el medio ambiente y la salud 
pública, generando valiosos aportes al sector productivo en el área de nutrición 
animal para bovinos de leche. 
 
Por los motivos enunciados y con el propósito de coordinar acciones para la 
consecución de objetivos comunes y dentro de las normas que resultan de 
aplicación a cada una de “LAS PARTES”, se acuerda en suscribir el presente 
Convenio Específico con arreglo a las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA: Ambas partes se comprometen a realizar actividades conjuntas e 
interdisciplinarias en el área de Tambo Escuela FCA-UNC, con el objetivo de 
promover y desarrollar actividades conjuntas de investigación científica, 
ensayos y capacitación, para lo cual se adjunta al presente el “Proyecto de 
Trabajo y Cronograma de actividades propuestos.” como Anexo I. 
 
SEGUNDA: A los efectos del cumplimiento de la cláusula primera, “LAS 
PARTES” designan como responsables de la ejecución del Convenio a la Ing. 
Agr. (Esp.) María Belén PEDRAZA por “La Facultad” y al Méd. Vet. Juan 
Manuel BAECK por “La Empresa”. 
 
TERCERA: “La Facultad” se compromete a afectar sus respectivos 
equipamientos, instalaciones y personal en la medida de sus posibilidades y de 
acuerdo al Proyecto de trabajo detallado oportunamente.  
 
 
 







 


 
 


 


 


2 


 


CUARTA: “La Empresa” compromete la participación de profesionales y el 
presupuesto del ensayo estipulado en $ 400.000, el que deberá ser transferido 
al Área Económica Financiera de la FCA-UNC, reteniendo el 15 % en concepto 
de gastos administrativos y lo restante será transferido a la Asociación 
Cooperadora del Campo Escuela de la FCA-UNC, a cargo del Dr. E. Ariel 
RAMPOLDI, quien tendrá la administración de los recursos económicos para el 
desarrollo del proyecto. La transferencia del mismo será en dos etapas, 60% 
del monto total será al inicio del ensayo y el resto será transferido cuando se 
entregue el informe final, según lo detallado en Anexo II. 
 
QUINTA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 
instrumento las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus 
respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente y 
en consecuencia, las responsabilidades consiguientes. 
 
SEXTA: Los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones o 
las comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del 
presente convenio, deberán mencionar expresamente al mismo y a las 
instituciones y profesionales intervinientes. En toda publicación o documento 
producido en forma unilateral, relacionado con éste instrumento, las partes 
deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la otra, sin que ello 
signifique responsabilidad alguna por ésta respecto al contenido de la 
publicación o documento.   
 
SEPTIMA: el presente convenio tendrá una duración de 1 (un) año a partir de 
la fecha de su firma. No obstante ello, “LAS PARTES” en cualquier momento 
podrán rescindir el presente convenio, sin expresión de causa mediante previo 
aviso escrito a la otra, con una antelación de sesenta (60) días, debiendo 
finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a ejecutar con motivo 
de este acuerdo.  
 
OCTAVA: “La Facultad” y “La Empresa” observarán en sus relaciones el 
mayor espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de 
buena fe y cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con 
la celebración de este Convenio. 
 
NOVENA: se deja expresa constancia que la suscripción del presente convenio 
no significa obstáculo alguno para que “La Facultad” o “La Empresa” en 
forma conjunta o individual pueda celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad 
con otras entidades o instituciones o gestionar fondos y/o recursos materiales 
para el cumplimiento del proyecto mencionado en la cláusula primera. En ese 
supuesto “LAS PARTES” deberán notificar anticipadamente a la otra, dándole 
la intervención necesaria a fin de coordinar posibles tareas comunes. 
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DÉCIMA: Para todos los efectos que se deriven del presente Convenio, “LAS 
PARTES” convienen en someterse a la Jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de Córdoba y fijan sus domicilios contractuales en los 
ya denunciados. 
 
DECIMA PRIMERA: como mecanismo de seguimiento de los objetivos 
planteados en el presente convenio se realizará un informe final.  
 
 
En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares del mismo tenor y a 
un solo efecto en la Ciudad de Córdoba, a los ------- días del mes de ----------- 
del año 20…, recibiendo cada parte su ejemplar.  
 
 
 
 
 
 
 
        
 
--------------------------------------------------- 


Sra. Claudia Andrea Moreiro 
Apoderada legal  
INDUNOR S.A.   


 


---------------------------------------------- 
Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero 


Decano  
FCA - UNC 
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ANEXO I 
 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 


CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA EMPRESA INDUNOR S.A.   
 
 


PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 


Introducción 


BXS® es un aditivo que combina los efectos beneficiosos de dos familias de moléculas 


naturales: los Taninos y las Saponinas. La sinergia de ambos extractos potencia 


fuertemente sus beneficios a través de la suma de sus mecanismos de acción. 


Estas moléculas son producidas por las plantas en respuesta a su fisiología y a sus 


mecanismos de supervivencia. Forman parte de los denominados “metabolitos 


secundarios de plantas” (MSP). Los MSP son agentes que actúan en favor de la salud 


y normal crecimiento vegetal, afectando poblaciones de bacterias, protozoos y hongos. 


Es conocida y preocupante la situación actual de resistencia microbiana a los 


antibióticos (RAM), fenómeno que no solamente cuesta miles de vidas, sino también 


cuantiosas erogaciones en salud pública.  


A nivel ruminal, las saponinas afectan sensiblemente a los protozoos ciliados 


(defaunación), y este efecto parece estar mediado por su capacidad para formar 


complejos irreversibles con el colesterol de la membrana celular, lo que provoca lisis 


celular y muerte (Francis et al 2002). El uso de saponinas como aditivos en rumiantes 


reduce la degradabilidad ruminal de la proteína del alimento y aumenta el crecimiento 


microbiano, incrementando así el flujo duodenal de aminoácidos y su disponibilidad 


para cubrir las necesidades del animal (Hart et al., 2008) y disminuye los excedentes 


de amonio ruminal. 


Los taninos inhiben el crecimiento de las bacterias (Mc Sweeney et al 2001) y este 


efecto está correlacionado con el peso molecular de dichos compuestos. Los taninos 


condensados (TC), cuyo peso molecular fluctúa entre 1900 y 28000 daltons (Posada 


et al 2005), poseen efectos inhibitorios mayores debido a que no pueden ser 


degradados (McAllister et al 2005; Patra y Saxena, 2011). Por el contrario, los 


microorganismos del rumen son capaces de degradar los taninos hidrolizables (TH), 


cuyo peso molecular varía entre 500 y 3000 daltons (Makkar, 2003). La actividad 


antibacteriana de estos compuestos está ligada a la formación de complejos con la 


pared celular, lo cual provoca cambios morfológicos (Smith et al 2005) e induce 


deficiencias nutricionales (Posada et al 2005). El mismo autor indicó que los grupos 


fenólicos de los taninos se pueden enlazar con proteínas y fosfolípidos de la 


membrana externa de la pared celular, lo cual explica porque las bacterias gram 
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negativas (Escherichia coli, Klebsiella y Salmonella), a diferencia de las gram positivas 


(Micrococcus, Sarcina, Staphylococcus), son relativamente más resistentes a la acción 


de estos compuestos. Además, los taninos pueden unirse a enzimas y alterar el 


metabolismo microbiano (Posada et al 2005).  


El efecto de los taninos sobre los protozoarios es variable y depende del tipo de 


taninos, su origen y los niveles de suplementación (Patra and Saxena, 2011). De esta 


manera, los taninos modifican consistentemente la microbiota ruminal, aumentando las 


poblaciones bacterianas del Phylum Firmicutes y disminuyendo las del Phylum 


Bacteroidetes, eficientizando así los procesos digestivos y energéticos a nivel ruminal. 


Además, disminuyen las poblaciones de microorganismos del dominio Archaeas 


(metanogénicas), lo cual lleva a la disminución significativa de la producción de 


metano, disminuyendo las pérdidas de energía, eficientizando el metabolismo 


energético general del animal y disminuyendo el impacto de los Gases de efecto 


invernadero (GEI) en la atmosfera. 


Esta capacidad de unirse a las proteínas les da la particularidad de poder disminuir 


sensiblemente la degradabilidad de las proteínas ruminales (12-14%), en una reacción 


pH reversible, aumentando así el pasaje de proteína al intestino (proteína By-pass). 


Esta capacidad también involucra su afinidad por la ureasa, a la cual se unen e 


inactivan, disminuyendo casi un 50% la actividad ureásica del licor ruminal. Ambos 


efectos generan una marcada disminución de los excedentes de amonio ruminal, lo 


cual impacta en un ahorro metabólico de energía en la eliminación de estos, y una 


menor excreción de nitrógeno por orina, disminuyendo así las emisiones de óxido 


nitroso, GEI de potencia mucho mayor que el metano. Esto hace a los taninos 


compuestos muy amigables con la producción y con el medio ambiente. 


En menor magnitud, los taninos se unen en el rumen con otras moléculas, por ej. 


Almidón, disminuyendo así su degradabilidad ruminal, lo cual colabora en el control del 


pH ruminal. En esta línea, los taninos disminuyen Sp. Bacterianas que producen ácido 


láctico (Streptococus Bovis) y promueven el aumento de Sp. que lo consumen 


(Megasphera Eldenii, Selenomona lactilytica). 


A nivel intestinal, los taninos, dado su efecto antibacteriano, astringente y antioxidante, 


ejercen una acción muy positiva, aumentando la salud intestinal y la absorción de 


nutrientes. 


Objetivo general 


Evaluar el desempeño productivo, calidad de leche y consumo de vacas de raza 


Holando alimentadas con una dieta control vs. dieta control más el aditivo BXS. 


 


Objetivos específicos 


1. Evaluar el consumo diario de materia seca por grupos. 


2. Evaluar la producción individual de leche diaria. 


3. Evaluar parámetros de calidad composicional y sanitaria de la leche. 
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Materiales y métodos 


El estudio se realizará en vacas lecheras de raza Holando del tambo del Campo 


Escuela (FCA-UNC) ubicado en camino Capilla de los Remedios kilómetro 15,5 (31° 


28 49,42” S y 64°00 36,04” O) departamento Santa María, Córdoba. 


Se seleccionarán 16 animales, de los cuales 8 son multíparas y 8 primíparas, entre 28 


y 75 días en lactancia al momento de comenzar el ensayo. En anexo I se encuentra la 


información específica de cada animal. 


Se dividirán en dos grupos homogéneos, cuyo criterio de agrupamiento será días en 


lactancia, producción individual, eventos sanitarios, etc. Uno de los grupos contará con 


4 vacas y 4 vaquillonas (separadas por categoría en dos corrales), los cuales recibirán 


una dieta formulada según sus requerimientos (grupo control) y el otro grupo contará 


con 4 vacas y 4 vaquillonas (separadas por categoría en dos corrales) que recibirán 


una dieta formulada según sus requerimientos y además serán suplementadas al 0,1% 


con el aditivo BXS, el consumo del aditivo será por administración oral individual a 


través de una premezcla diseñada para tal fin (grupo tratamiento). El experimento se 


dividirá en dos períodos de evaluación. Cada periodo tendrá una duración de cuatro 


semanas, tres semanas de adaptación y una semana en la cual se tomarán muestras 


de leche compuestas durante tres días equidistantes en el tiempo no consecutivos. 


Posteriormente, se comenzará un nuevo período experimental donde los animales 


recibirán el tratamiento opuesto al que obtuvieron inicialmente (crossover).  


Adicionalmente, para cada animal se realizarán dos determinaciones no consecutivas 


de los siguientes parámetros: peso corporal (realizado a la misma hora), producción 


individual diaria y composición de leche (muestras compuestas analizadas con los 


mismos métodos que se utilizarán para las determinaciones durante los períodos 


experimentales) estos parámetros serán utilizados como correctores del análisis.  


Determinación diaria de Consumo de materia seca (CMS) grupal 


La alimentación se realizará una sola vez al día (17:00 Hs.), se llevará registro de la 


cantidad de alimento suministrado a cada grupo y posteriormente se realizará un 


muestreo representativo para la determinación del porcentaje de materia seca (%MS) 


y así obtener la cantidad de alimento ofertado (KgMS). Previo al suministro se retirarán 


los remanentes que serán muestreados para la determinación del %MS y serán 


pesados para conocer la cantidad de alimento remanente. Mediante la diferencia de 


ambos parámetros se podrá determinar el CMS global de cada grupo. Este dato será 


tomado durante los dos períodos experimentales (60 días) y será acompañado del ITH 


diario y de cualquier acontecimiento operativo o tarea sanitaria realizada ese día que 


pueda repercutir en el CMS.  
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Determinación de producción diaria 


Diariamente durante los períodos experimentales se evaluará la producción individual 


de leche de ambos ordeños (7:30 Hs. - 19:30 Hs.) utilizando los medidores 


electrónicos (MM27 DeLaval). Además se llevará registro de eventos clínicos de 


mastitis u otra enfermedad que pueda repercutir en el parámetro a evaluar. 


Determinación de parámetros de calidad composicional y sanitaria de la leche 


Las muestras se tomarán en ambos ordeños diarios de manera individual durante el 


período de muestreo (muestras compuestas durante tres días no consecutivos, Lunes 


– Miércoles-Viernes) se utilizarán las unidades muestreadoras de los medidores 


electrónicos de la línea de leche. Estas serán acondicionadas para ser procesadas en 


laboratorio según corresponda. Se analizará contenido de proteína cruda (Kjeldhal 


Norma Internacional FIL-IDF 20), contenido de nitrógeno no proteico (Kjeldhal Norma 


Internacional FIL-IDF 20), contenido de grasa, solidos totales (Milkoscan Minors Foss), 


recuento de células somáticas por mililitro (Prescott y Breed) y la cuantificación de 


malonildialdehido (MDA) biomarcador de estrés oxidativo ( Espectometría UV-visible)  


para cada animal y para cada período. El contenido de proteína verdadera se obtendrá 


por diferencia entre el contenido de proteína cruda y nitrógeno no proteico. 
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Instalaciones


 


 


TRATAMIENTO 


CONTROL  


TAM 


 4  VACAS 


 4  


VAQUILLONAS 


 4  VACAS 


 4  


VAQUILLONAS 
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AGUADAS 


 


 


 


 


 


 


 4 corrales de 650 m2 cada uno. 


 3 metros de comederos por corral. 


 1 bebedero de 1,95 metros por corral. 


 2 medias sombras móviles de 40 m2 cada una. 


 


Cronograma de actividades 


ACTIVIDADES AÑO 2020 


Revisión bibliográfica Mayo- Junio 


Elaboración del ensayo Julio- Agosto 


Trabajo experimental Septiembre – Noviembre 


Análisis estadístico y redacción del 
informe 


Diciembre  


 


Inicio: 21/9/2020. 
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ANEXO II 
 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 


CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA EMPRESA INDUNOR S.A.   
 


PRESUPUESTO Y FLUJO DE FONDOS 


El costo del ensayo será de $ 400.000, el que deberá ser transferido al Área 


Económica Financiera de la FCA-UNC, reteniendo el 15 % en concepto de 


gastos administrativos y lo restante será transferido a la Asociación 


Cooperadora del Campo Escuela de la FCA-UNC, a cargo del Dr. E. Ariel 


RAMPOLDI, quien tendrá la administración de los recursos económicos para el 


desarrollo del proyecto. La transferencia del mismo será en dos etapas, 60% 


del monto total será al inicio del ensayo y el resto será transferido cuando se 


entregue el informe final. 


 


Rubro Monto 


UNC-FCA 60.000$ 


Mano de obra 52.500$ 


Análisis de calidad de 
leche (Laboratorio) 


100.000$ 


Insumos y descartables 25.000$ 


Calibración de 
medidores de leche e 


insumos 


50.000$ 


Infraestructura del 
tambo (corrales-


aguadas) 


104.500$ 


Combustible 8.000$ 


TOTAL 400.000$ 
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ANEXO III 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 


CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA EMPRESA INDUNOR S.A.   
- 


 
PERSONAL PARTICIPANTE 


 
Por “Facultad Ciencias Agropecuarias”: 


 
 


Nombre Responsabilidad en 
el Convenio 


Tiempo 
afectado 
mensual 


PEDRAZA, María 
Belén – Nº de 
Legajo: 50.591 


Coordinadora 30 hs 


MASÍA, Fernando 
- Nº de Legajo: 
50.167 


Investigador principal  10 hs 


MARTÍNEZ 
LUQUE, Luciana - 
Nº de Legajo: 
49.188 


Investigador principal 10 hs 


TENTOR, 
Gonzalo - Nº de 
Legajo: 54.831 


Investigador principal 10 hs 


LARRAURI, 
Mariana -Nº de 
Legajo: 48.104 


Investigador principal 10 hs 


CRAVERO 
PONSO, Carolina 
– N° de legajo: 
54.129 


Investigador principal 10 hs 


RUBIOLO, 
Rosario  
Matricula Nº: 
39.176.153 


Estudiante 
participante 


25 hs 
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NAVARRO, 
Tomás - 
Matricula N°: 
40.572.246 


Estudiante 


participante 
25 hs 


ZENOBI, Marcos 
DNI: 29.835.962 
Egresado FCA-
UNC 


Investigador consulto 10 hs 


         
 
 


Por “La Empresa” 
 


Nombre Responsabilidad Tiempo 
afectado 
mensual 


Baeck, Juan 
Manuel 
DNI:13.493.765 
 


Coordinador 10 hs 


Castillo, Alejandro 
DNI: 8.453.541 


Investigador asistente 10 hs 


Cabral, Claudio 
Gustavo  
DNI: 16.184.763 


Investigador asistente 10 hs 
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ANEXO IV 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA 
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA EMPRESA INDUNOR S.A. 


 
DETALLE DEL NÚMERO DE ANIMALES DISPONIBLES 
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